
 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 



 



 



Quito 24 de marzo del 2016. 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EQUIPOPROFESIONALLOGISTICOCLEAN 
MASTER CIA. LTDA. 

Se instala la sesión siendo las 15h30 con el siguiente orden del día: 
1.-Constatacion del quórum 
2.-Palabras de apertura por parte de la señora Lorena Lourdes Arrieta 
Baquero, gerente general de la compañía. 
3.-Lectura del acta anterior 

4.- conocimiento de la voluntad de ceder las participaciones que tiene el 
señor GALO PATRICIO EGAS CELI en la compañía 
EQUIPOPROFESIONALLOGISTICOCLEANMASTER CIA. 

LTDA., al señor LENIN EDUARDO HUILCAMAIGUA LEMA, con 
cedula de ciudadanía No. 0502397524 y a la señora LORENA LOURDES 

ARRIETA BAQUERO, con cedula de ciudadanía No. 1717992976, en los 
siguientes montos, 120 participaciones cede de a la señora Lorena Lourdes 
Arrieta Baquero y 180 participaciones cede al señor LENIN EDUARDO 

HUILCAMAIGUA LEMA. 
5.-Varios 
Se inicia la sesión con el cien por ciento del capital social y la presencia de 
los socios Galo Patricio Egas Celi y la señora Lorena Lourdes Arrieta 
Baquero, se dio lectura de la acta anterior con el fin de que todos los socios 
tengan conocimiento del progreso de la misma, nos encontramos reunidos 
en nuestras oficinas, ubicadas en la ciudadela El Pintado, en la Avenida 
Subteniente Michelena No. OES290 y Cabo Alberto Orellana; fecha y hora 
indicados a la junta general extraordinaria, contando con la asistencia de 
los dos socios lo cual equivale al cien por ciento del capital social y por lo 
tanto, cumple con el quórum establecido en el artículo pertinente del 
estatuto, es decir el décimo séptimo, suficientemente verificado el quórum, 
se declara valida e instalada la presente asamblea, con el fin de tratar el 
orden del día: 
1,. El quórum se encuentra verificado y lleno. 

  

2.- La señora Lorena Lourdes Arrieta Baquero, da la bienvenida a la sesión 
de la junta, y dispone se resuelva el siguiente punto. 

3.- se da lectura al acta anterior por parte del secretario ad hoc, esto es el 

señor Francisco Xavier Valencia Cueva, con cedula 1721392411. 

4.- se acepta y se autoriza por parte de la junta general, la cesión de las 
participaciones que tiene el señor GALO PATRICIO EGAS CELI en la 
compañía  EQUIPOPROFESIONALLOGISTICOCLEANMASTER 

 



  

    

    

con cedula de ciudadanía No. 0502397524 y a la señora 
LOURDES ARRIETA BAQUERO, con cedula de ciuda 
1717992976, en los siguientes montos, 120 participaciones cede 442 s 
Lorena Lourdes Arrieta Baquero y 180 participaciones cede Y 
LENIN EDUARDO HUILCAMAIGUA LEMA. 

5.- En asuntos varios, los socios manifiesta su conformidad con lo acordado 
en esta acta con el voto del cien por ciento tanto de los socios como del 
capital social; el señor GALO PATRICIO. EGAS CELI con cedula de 
ciudadanía No, 1711575942, manifiesta su voluntad de comparecer a 
realizar cualquier trámite tendiente a la culminación que se requiera en el 
cumplimiento de lo aquí acordado, 

dni 
LORENA LOURDES ARRIETA BAQUERO 

Gerente General 

7) > 
Francisco Xavier Valencia Cueva. 
cc. 1721392411 
Secretaria ad a 

L,, CELI 
Suda, 
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